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Mam 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qu« hayan de in-
¿j^e en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 

S | g^ J Político respectivo, por cuyo conducto se pa
nto á los Editores de los mencionados periódicos. 
(Real orden detde abril de 1839J. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S , E S C E P T O L O S DOMINGOS. 

PIIECIO OE suscaicioN.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscn'ciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredora baja de San Pablo, número Jí9, baio.—Fuera de esta capital, directa
mente por mediode carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—L*n número suelto 1 0 cuartos. — .—. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pera los de interés particular pagaran su 
inserción. • - . 

; , . / > . . , i l u . 

PRIMERA SECCIÓN. 

•ARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (aue 
Dios guarde) y SS. A A . RR. continúan 
en esta corte, sin novedad en su impor
tante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVLXCIA DE MADRID. 

cada mes las certificaciones de los p r e 
cios de suministros en sus respectivos pue
blos, bajo la multa de cien reales. 

Madrid 15 de setiembre <íe 1863.— 
Conde de Ezpeleta. 

Negociado 6."—Capturas. 

• Los Alcaldes de es ta pro«incia, Inspec
tores de vigilancia, Guardia civil y'de
más dependientes de mi autoridad, pro
cederán a la'busca y captura del desertor 
Julián Serrano Giménez, cuyas sena* sá 
espresan á continuación, debiendo «¡.ir
me conocimiento de este servicio. W 

Madrid 16 de setiembre de 18í>r».-— El 
Conde de Ezpeleta. 

Estatura un metro, 750 milímetros; 
pelo y cejas negros; ojos nardos; nariz 
regular; color moreno; barba regular. 

Stccion de Fomento.—Negociado 4.°— 
Afinas.—Número 535. 

Por decreto de este dia he venido en 
declarar nulo y fenecido el espediente de 
registro de la mina de galena argentífera, 
denominada Gerardo, que en el sitio lla
mado Tercio del Roble, del término de 
Gargantilla, tenia solicitada don Diego 
Caslell. 

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial, en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes. 

Madrid 15 de setiembre de 1863.—El 
wnde de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5.° 
Suministros. 

. Reunidos los Sres. del Consejo pro-
jwcial con el señor Comisario de Guerra, 
4 fin de dar cumplimiento á lo prevenido 
J ° Reales órdenes de 16 de setiembre de 
•848 y 4de abril de 1850, acordaron que 
l 0 s precios á que han de abonarse las es
l í e s de suministros en el mes de agosto 
"'limo, sean las siguientes: 

Reales, cónts. 

í a n ración 1 » 
FMa fanega 26 26 
g a r r o b a 1 60 
fCe»le arroba 59 26 
£to arroba 2 4 
^rbon arroba 6 93 

Lo quo se inserta en el Boletín Oficial 
J a r a que llegue a noticia de los pueblos 
¿ e*ta provincia, cuidando los de tas ca-
í r 7 í ¡ s de partido y los que se hallan si
gnaos en las carreteras generales, de re-

l , r precisamente para los (lias 20 de 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de José 
Notario Pacheco, cuyas senas se espre-
sañ á continuación, debiendo darme co
nocimiento de este servicio. 

Madrid 16 de setiembre de 1863.— 
Conde de Ezpeleta. 

Estatura un metro, 580 milímetros; 
pelo y cejas negros; ojos pardos; nariz 
regular; color bueno; barba clara. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de José del 
Prado ücejos, cuyas sertas se espresan 
á continuación, debiendo darme conoci
miento de este servicio. 

Madrid 16 de setiembre de 1863.— 
Conde de Ezpeleta. 

Estatura un metro, 640 milímetros; 
pelo y cejas castaños; ojos nardos; nariz 
regular; color trigueño; barba clara. 

Estatura un metro, 666 milímetros; 
pelo y cejas castaños; ojos id.; nariz re
gular; color bueno; boca regular; barba 
poca; su frente espaciosa y producción 
buena. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura dé Ma
nuel Méndez Fernandez, cuyas seflas se 
espre-an á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 15 de setiembre de 1863. — 
Conde de Ezpeleta. 

* Estatura Un metro, 670 milímetros; 
pelo y ceias castaños; ojos negros; nariz 
regular; boca regular; barba regular. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.°— 
Número 29. 

El limo. Sr. Director general de Lo
terías me participa en 12 del actual, que 
en el sorteo celebrado en el mismo dia 
para adjudicar el premio de 2500 rs. , 
concedido en cada acto á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, 
ha sido agraciada con dicho premio doüa 
María Teresa Moya, hija de don Pascual, 
individuo de la partida de seguridad pú
blica del Valle de Oró, muerto en el cam
po del honor. 

Lo que se anuncia en este periódico, 
para que llegue á noticia de la interesada. 

Madrid 16 de setiembre de 1865.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Número 129. 

La persou ¡ á quien pertenezca un ca
ballo encontrado el dia 8 del actual, en 
término de Ciempozuelos, puede presen
tarse ante el Alcalde de dicha villa, por 
el que le será entregado el referido caba
llo acreditando el derecho que le asista 

Madrid 14 de setiembre de 1803.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi antoridad, 
procederán á la busca y captura de Juan 
García Carrasco, cuyas senas se espre
san á continuación, debiendo darme co
nocimiento de este servicio. 

Madrid 16 de setiembre de 1865.— 
Conde de Ezpeleta. 

Alcaldes deesa provincia, para que pro
curen ejercer una esquisita vigilancia en 
los trayectos de via-férrea (jue haya en 
los términos de su respectiva jurisdicción, 
á fin de evitar los desperfectos y otros tan 
punibles cuanto desastrosos alentados que 
suelen intentarse ó acometerse por sugetos 
de depravada índole y ¡siniestros propó
sitos. 

Lo que be dispuesto insertar en este 
periódico oficial, para que llegue á cono
cimiento de los Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pa-
el mas exacto cumplimiento de cuanto se 
previene en la preinserta Real disposi
ción. 

Madrid 15 de setiembre de 1863.— 
El Conde de Ezpeleta. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES 
Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Ignorándosela casa habitación en es
ta corle de don José Lison, se le avisa, 
para que en el preciso término de quince 
días, desde la fecha de este anuncio, se 
presente en esta Administración princi
pal y Negociado de Mostrencos, con el 
objeto de que justifique un espediente in
coado por él. 

Madrid 12 de setiembre de 1865.— 
Tomás Mojados. 

negociado 5/—Número 449 

Por el Ministerio de la Gobernación, 
se me comunica con fecha 26 del mes 
próximo pasado, la Real orden siguiente: 

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mandar encargue á Y. S., como de su Real 
orden lo ejecuto, que escite el celo de los 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PU

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Contribuciones.—Territorial.—Cir
cular. 

Consecuente esta Administración con 
las prevenciones hechas en circular pu
blicada en el Boletín Oficial del martes 
25 de agosto último, número 202, inser
ta á continuación relaciones de fincas 
que han sido enajenadas por el Estado y 
pagadas por los respectivos comprado
res en virtud de la permutación de los 
bienes del Clero, á fin de que los Ayun
tamientos de los pueblos donde radican, 
procedan al prorateo de la contribución 
y demás formalidades determinadas en la 
circular citada. 

Madrid 2 de setiembre de 1863.—Jo
sé Fernandez de Riero. 
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VENTA DE FINCAS. 
Relación de las fincas vendidas á consecuencia de la permutación de los bienes del clero, 

PARTIDO DE ALCALÁ. DE HENARES. * 

Procedencia. Nombre del comprador. Clase y situación de la finca T6rmino. del Fecha 

Iglesia 
Capellanía de Cameros. 

ídem. 
ídem. 

Mesa capitular. . . 
Magistral de San Justo. 

ídem: 
ídem. 

ídem. 
Monjas Claras., . . 
Capellanía de Animas. 
Magistral 
Capellanía de Animas. 
Mesa capitular.. . . 
Capellanía de Animas. 
Magistral 

ídem. 
ídem. 
ídem. 

Animas de Camarma. 
Animas 
Mesa capitular. . . . 

Di 

Animas 
Magistral 

ídem. 
Capellanía de Animas 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Mesa capitular 
Capellanía de Animas 

ídem. 
Magistral. 

ídem. 
Capellanía de Animas 
Capellanía de Cameros 
Ídem de Animas 
Mesa capitular 

ídem. 
ídem. 
ídem. 

ídem. 

Cofradía de Nuestra Señora del Val. 
Mes» capitular 
Cofradía de 1a Soledad 
Mesa capitular 

ídem. 

ídem. 

Cofradía de la Soledad. 

Animas 
Clero 
Mesa capitular 

Mein. 
Capellanía de Cameros . . • 

ídem, 
ídem* 
ídem, 
ídem. 

Iglesia 
Magistral 

ídem. 
Iglesia 

ídem, 
ídem. 
Mem. 

Gabjiel Cabello, 
jj i | ídem. 

J I Jibero, 
ídem. 

Tomás Gutiérrez. 
Martin Martinez. 

ídem. 
ídem. 

Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Ignacio Recio. • 
Cipriano Pérez. 

Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Julián Sánchez. 
Juan de Lúeas. 
Manuel Harra.. 

Juan Miguel de Lúeas. 
Francisco Sancho. 
Nicanor de Lúeas.. . 
Juan de Lúeas.. . . 

ídem. 
ídem. 

Nicanor Lúeas. . . 
ídem. 
ídem. • 

José de Lúeas. . . 
Miguel de Lúeas. . 
Francisco Palón. . 
Nicasio Hidalgo. . 
Julián Sánchez. . 
Inocente Isidro. . 
Aquilino de Lúeas. 
Máximo Barranco. 
Secundino Rodóles. 
Inocente de Isidro. 
Eugenio Mansilla. . 
Jacinto Alcobendas 

ídem. 
ídem. 

ídem. 

ídem, 
ídem. 

Francisco Palón. 
ídem, 
ídem. 

Eugenio Mansilla. 

ídem. 

Francisco Paiaul .' 
Juan López Soldado. 
Francisco Palau. . 

ídem. 
Santiago de Mesa. . 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Tres fanecas tres celemines en las Navas 
Tres Hanegas cuatro celemines en la Plantilla. . . 
iíueve fanecas seis celemines en la Galiana. . . . 
Tres Ianegas seis celemines camino '.le Daganzuelo. 
Nueve fanegas en los Quemados 
una fanega diez celemines en los Morate*. . . . 
Una fanega diez celemines en Cuesta de Hernando. . 
Dos fanegas cuatro celemines en el Pendón y senda 

interior 
Una fanega diez celemines en el Peredore. . . . 
Tres fanegas dos celemines en idem. . . . . . 
Dios fanegas dos celemines en el Esparragal. . . . 
Una fanega siete celemines en la Venta 
Una fanega tres celemín»s Cerro de los Huertos. . 
Cuatro fanegas cuatro celemines en Gallo^Canla. . 
Cuatro fanegas seis celemines en Senda Mari-Garcia. 
Tres fanegas cuatro celemines en los Espártales. . 
Dos fanegas seis celemines en la Ropariza. . . . 
Seis fanegas en el Collado 
Cuatro fanecas en los Pajares 
Seis celemines camino del Cal'ejon 
Once celemines en Valdegallego 
Dos fanega* siete celemines camino de Puente Zu

len i.i ~ — - . 
Cuatro celemines camino del Esparragal 
Dos fanegas cinco celemines en la B <cina. . . . 
Una fanega nueve celemines cu Vuldepozo. . . . 
Seis celemines camino de Fresno 
Una fanega siete celemines Majuelo de Bujes. . . 

, Siete celemines en las Palas 
Cinco celemines Placer dé. ver 
Una fanega ocho celemines en la Legua 
Una fai e^a en las Alamedas 
Dos fanegas eri Bmal Cuervo 
Cuatro fanegas un celemín en el Junvillo. . . . 
Catorce fanegas seis celemines camino de Talamanca. 
Tres fanegas en la Sargrera 
Una fanega 10 celemines en Placer de ver. . . . 

1 Dos lanegas dos celemines un estadal en la Noguera. 
Una fanega dos celemines en ¡dcm. 
Una fanega cuatro celemines camino de la Canaleja. 
Tres fanegas un celemín en el Rinccn del Camino. 
Uu.» fanega diez y siete estadales-en los Vallejos. 
Siete fanegas siete celemines senda Galiana. . . . 

. Cuatro fanegas diez cel -mines camino de Camarma. 
<>n<e fanegas en la Lamina 
Veint iuna fnegas seis celemines en idem y camino 

de violadores 
Dos fanegas nueve celemines diez y nueve estadales 

en el Chorrillo 
Cuatro fanegas seis celemines en los Quemados.. . 
Once fanegas camino de Meco y Lembra.. . . . 
Cuatro fanegas en el Albornoz* . 
Diez fanegas Ceña de la Zarza. • 
Cinc».» fanegas dos celemines en Catnarmilla y Ca

mal rn» 
Tres fanegas seis celemines en Camarmilla y la Es

terilla ' . . . 
Nuevo celemines diez y seis estadales (hera) en Ca

mino del Puente. . 
Tres fan-gas en él Arrochal 
Casa pontifical, calle de Oredu 
Tres fanegas seis celemines Arroyo < amarradla. 
Cuatro fanegas ocho celemines en las Callejuelas. . 
Tres fanegas diez celemines Corrillo de San Benito. 
tina fanega| seis celemines Llano de la Galga. . . 
Cinco fanegas ocho celemines en las Navas. . . . 
Una fanega cinco celemines en el Zabalés. . . . 
Una fanegí seis celemines carretera de Aragón. . . 
Una fanega diez c e l e m i n e s eu la Plantilla. . . . 

i Dos lanegas quince estadales en el Ceporral. . . . 
Cuatro fanegas seis celemines en la Plantilla. . . 
Diez y o í dio fanegas camino del Tardoso. . . . 
Una fanega diez c l e in in . s camino de la Cantera. . 
0 is firnegas un ci lem'm omino d»« las Viñas. . . 
StMfc'c-deiilinub en las Quintanas 

Torrejon de Ardoz. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Alcalá 
Meco 

ídem. 

, n 8 ^ e n t e s o ^ 

Alcalá. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem. 
Meco. . . . 

ídem. 
ídem. 

« U - ídem. 
ídem. 
ídem. 

Alcalá. 
Meco. 

Alcalá. 
Meco. 

ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Torrejon de Ardoz.. 
Meco. . . . . . 
Alcalá 

ídem. 
idem. 

ídem-

Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem. 

Ídem. 

ídem. 
ídem. 

Torres. . . . 
Alcalá. . . . 

ídem. 
Torrejon do Ardoz. 

Idem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 

| d e agosto de 1865. 

3 
3 
3 
5 
5 

5 
5 
5 
5 
5 
8 
3 
5 
6* 
5 
5 
5 
6 
6 

4 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
fi 
6 
t 
,x 

10 
10 
14 
11 
11 
12 
12 
12 
12 

12 

12 
12 
12 
12 
12 

12 

12 

12 
13 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 

PARTIDO DE CHINCHÓN. 

Capellanía del Rosario D. Pablo Carrascosa Cuatro celemines doce olivos en Fuente Pata. 
ídem. 

San JuauNepomuceno 
ídem. 

Caqellania de la condesa de Mora. 
Monjas de Santa Claras 

ídem. 
Sau Juan Nepomuceno 

ídem, 
ídem. 

ídem idem en idi m • 
. . l ü £ r a ' - C ^ l m ^ a s d u s c e l e n n n e s A l . u M o l m e r o , . • 

Juan Alcaioe Díaz Dos fúñeos -eis celemines en Canana d* Reajos. . 
. ru airo fanegas un celemín en las.Pelechas. . . . 

Florentino Catalán | í „ V h n e * i *eis eelemmes tíu Valtietocon. . . i 
Nemesio González u„ ...iaridln.(Alcacer) en ta Arroyada.. . ; • • 

, • l d 7 ; N ™ T r e í iit*a» tres, celemines oon seis olivos en Pozo Ensebio Saínz del Negro. . . 
|j l , l , |

,f..i l . .¿i t . e s celemines en S a n Marcos. . . • 

Chinchón. . . • 
ídem. 

Villarejo de Sal vanes. 
ídem. 

Chinchón. . . • 
Ídem. 
ídem. 

Villarejo de Salvanés. 
Ídem. 
I !em. 

4 de agosto de 
4 
6 
6 
7 
8 
8 

10 
10 
10 

1865-

i 



procede ocia. Nombre del comprador. 

3 -

GÍasa y situación de la finca. Término 
Fecha 

del ingreso en tesorería. 

i.' de S»nU Coloma, 
condesa de Mora. 

¡ ¡ ^ « ' S a W C , a r f ' * " 
&J 1 ' i.<te la Condesa. . 

Santa Coloma, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem. 
Id-m. 

ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

u^ias de Santa Úrsula. . . 
f i l á i s 1 , 6 l 0 S K s c o l a r e 8 ' 

ídem. 
¿pellanía de Animr.9. . . 
y L s de Santa Úrsula. . . 
S a n i a de los Escolare?. 

D. Isidro Maro lo. . . . 
Ídem. 

Ángel Martínez Sotoraayor. 
Felipe Alonso Pareja.. . 
Fructuoso Inés. . . • 
Antonio Manuel Montero. 
Antonio Castellar.. . . 

ídem. 

Villarejo de Sálvanos. 
ídem. 

Chinchón. 

Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Ídem, 
ídem. 

ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

D. Joaquín Grimaldo. 

Dos fanegas dos celemines en Valdecañera. . . 
Doce fanegas en los Árdales 
Tres fanegas un celemín en el Pontón UDincnon 
DON fanegas en el Viso do Pozuelo. . . . . . . Villarejo de Sálvanos. . 11 
Una fanega nueve celemines Prado de Arriba. . . Chinchón 12 
Una fanega camino de Perales ídem. 42 
Dos fanegas tres celemiins (33 olivo*) en el Gramal. Villarejo de Salvanés.: 14 
n ^ i m fanABAft H24 idem) en el Blamanejo. . . . ídem. 

ídem. 
ídem, 
ídem. 

40 de agosto de 1863. 
10 
11 

Ocho fanegas (124 ídem) 
Seis fanegas (103 idem) en los Villares 
Dos fanegas (63 idem) camino do Valdaracete. . . 
Nueve celemines (15 idem) en la Muela 
Tr<;s fanegas tres celemines (16 idem) camino de 

Estremera 
Seis fanegas (120 idem) Cruz de la Maraña. . . . 
Una f , t neg i seis celemines (34 idem) camino de los 

Carrascales 
Una fanega tres celemines (28 idem) Pozo de Carril. 
Una fanega seis celemines (27 ídem) en idem. . . 
Una fanega (12 ídem) en Corraliza 
Cuatro celemines (6 idem) en Valdillar 
Seis fanegas seis celemines (93 idem) Senda de la 

Liebre ¿ . , . 

PARTIDO DE MADRID. 

14 
14 
14 
14 

ídem, 
ídem. 

Ídem, 
ídem. 
1 lem. 
ídem. 
Ídem. 

Ídem. 

14 
44 

14 
44 
44 
44 
44 

44 

Siete fanegas camino de la Fuente. . . 
Diez y seis fanegas camino de Villaviciosa. 

Alcorcon. 

Fructuoso iSéT K ^ ^ t a ^ l g f . 

Jabudo de San Pedro 
Capellanía de Montes 
Ttreera capellanía de Animas. . . 
jfoiwr.t de Ildefonso y María Fer

ian Jez 
fircera capellnnia de Animas. . . 
(botlUufa de los Escolares. . . 
Tercera capellanía tíe Animas. 

ifip'.HIania de los Escolares. . . . 
tóesia 
Cíiellania de Isabel Simón. . . . 
Idem de Isabel Gutiérrez. . . . 
ídem de los Escolar.es 
Tercera capellanía de Animas. . , 

lesia 
laem de Alcorcon. 
Capellanía de Barrio. 
Iglesia 
Capellanía de Barrio. 

Dos fanegas seis celemines un Miguel Fraile. 
Tres fanegas camino de Polvoranca 
Dos fanegas seis celemines en la Arpa 
Once fanegas vereda detrás de la Virgen. ¡ . • 

Ignacio ButragTeño Una faneglun celemm « ™ " o de P w . 1 - . ; . ; 

8 Mem Ocho celemines ídem del Molino. . . . . . 
Nueve celemines en la Ventosa 

Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. Getafe. 

ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem 
Nemesio Fernandez Cuesta. 

ídem.' 
ídem. 

Paulino de Llanos. . . . 
Nemesio Fernandez Cuesta. . 
Paulino de Llanos. . . , 

I lem. 
Bernardino Benavente. . 
Plácido Herrero. . . . 
Paulino de Llanos. . . 
Nemesio Fernandez Cuesta. 

Dos fanegas nueve celemines en la Rabia. 
Once celemines Cañada de San Marcos. . 
Dos fanegas cerro Lomillos 
Dos fanegas en la Ventosa 
Dos fanegas camino de San Babilés. . . 
Tres fanegas Fuente Cachorrito. . . . 
Dos fanegas seis celemines en U Ventosa. 
Dos fanegas seis celemines en Morditas. . 
Cuatro fanegas en la Arboleda 
Nueve coleuiines cañada de San Múreos. 

PARTIDO DE NAVALCARNERO. 

ídem. 
» 

Villa verde. . . 

Alcorcon. . . . . *T«, 

Alcorcon. . » 
ídem. 

ídem. 

Getafe. . . • 

I 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
6 
6 

11 

14 
41 
42 
42 
42 
42 
43 
45 
43 
43 

de agosto. 

D. Santiago Fernandez Diez y seis fanegas arro>o d e ' u s i " Y ¡ u ; v i c i O E a . 
Joaquín Grimaldo Una fanega seis celeminea cáramo t \ .Uav cío. 

.1 Aniceto Rodrigo Una fanega nueve celemmes i d e £ n l r m ; 
Francisco Rivagorda. . . . Cuarenta v ocho fanegas en la Bubilla. . 
Aniceto Rodrigo , Dos fmegas cuesta del Pmo.-

Navalagamella. 
Víllaviciosa. . 
Vdiamanta. . 

ídem. 
ídem. 

3 de agosto. 
4 
4 
4 
4 

Madrid 24 do agosto de 1863.—El Administrador princi pal, Tomás Mojados.-Couforme.-EI Olkial 4.» Inlervenlor. Ju 
ian Melendez.—Es copia.—Riero. 

SESTA SECCIÓN. 
Direclor 
Rojo. 

Subispector interino , Onofre 

5IRECCJ0N SUBINSPECCION DE INGENIEROS DE 
CASTILLA LA NUEVA. 

Detall general. 

Debiendo proveerse el empleo de Maes-
mayor de fortificación, de segunda 

dase, de las islas Chafarinas,con el suel
to anual de 7000 re., según lo dispuesto en 
e|arl. 5.° del reglamento para la prga-
Nzacion de los empleados subalternos del 
cuer[mde ingenieros en la Península, cu-
Ya plaza ha de concederse por rigprosa 
oposición ,se hace saber: Que los aspiran- . 
l e* puoden presentar sus solicitudes $1 
^lentísimo señor ingeniero general 1 
fasta el día lo del próximo octubre, én 
^Secretaría do la Dirección' Subinspec
tor del mismo cuerpo, sita en el piso 
Wresuelo del edificio de Santo Tomás 
Je esta corte, todos los dias no feriados, 
Je diez de la mañana á cuatro de ta tar
je, donde se les enterará detenidamente 
oe las circunstancias qué deben reunir> de 

a s materias sobre que ha de versar el 
^íuii e n y del dia en que este se ha de 
.jujear; en la inteligencia de quei en 
baldad de circunstancias serán preferi
os jos aspirantes que tengan titulo de 
tS- e c l° d e l a Academia do Nobles'Ar-
* s « e San Fernando. 
P Madrid 10 dej>elienibredel863.—El 
¿or°nel Gefe interino del Detall General, 

e Q l ,8io Berdugo.—V.ü [B.°—El Corbnel 

MAESTRANZA DE ARTILLERÍA DE MADRID 

No habiendo tenido efecto la venta en 
publica licitación de varios efectos de 
atalaje inútil para el servicio del arma, 
consistentes en adherenles para ganado 
de tiro y carga, se anuncia por segunda 
vez al público que el acto tendrá lugar á 
los quince dias de inserto este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, ó un día después 
si este fuese festivo, ante la Junta econó
mica de esta Maestranza, en el local or
dinario de las sesiones, á las diez de la 
mañana, estando desde esta fecha de 
manifiesto el,pliego de condiciones en la 
Comisaria Intervención del Establecimien
to .lodos los dias no festivos de diez á cua
tro de la tarde. 

Madrid 10 de setiembre de 1863,— El 
Teniente Coronel Director accidental 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Navacerrada. 

No habiéndose presentado licítador al
guno, en lasubasta señalada para este dia, 
para el arriendo por tres anos déla casa 
ronda, sita en la carretera de Madrid á 
la Granja y Segovía, la cual pertenece al 
común de vecinos de esta villa, este 
Ayuntamiento, obrando con sujecioníá lo 

Erevenido en el reglamento de propios, la 
a lasado en renta, y ha señalado para su 

remate el domingo 20 del actual, de diez 
á doce de su mañana, en la sala consisto
rial, bajo el tipo en que ha sido lasada por 
los peritos, y condiciones que se manifes
tarán en el acto de la subasta. 

Navacerrada 13 de setiembre de 1863? 
—El Alcalde, Felipe Espinosa. 

Alcaldía constitucional del Hoyo de Man
zanares. 

El amillaramiento que ha de recibir 
la derrama de la contribución territorial 
que á esta villa corresponda en el ano eco
nómico venidero de 1864 al 65, se en
cuentra terminado y espuesto al público 
por término de ocho dias, á contar desde 
el que aparezca este anuncio inserto en el 
Holrtin Oficial, dentro de cuyo plazo serán 
admitidas las reclamaciones que con jus
ticia se presenten por todos los contribu
yentes en él comprendidos. 

Se suplica al señor Alcalde de Col
menar Viejo se digne ordenar la publicidad 
del presente en su respectiva localidad. 

Hoyo de Manzanares 12 de setiembre 
de 1863.—El Alcalde, Nicolás Blasco. 

las especies de vino, aguardiente, aceite, 
jabón, tocino, manteca, embutidos, vi
nagre y carnes, desde 1.° de enero de 
1864 hasta fin de junio de 1865, en cuya 
fecha finaliza el ano económico, á cuyo 
efecto se ha señalado para sus remates el 
domingo 4 y domingo 11 de octubre pró
ximo, dédiez á doce de su mañana, en la 
Sala Consistorial, bajo las condiciones que 
se manifestarán en el acto de la subasta. 

Navacerrada 12 de setiembre de 1863. 
—El Alcalde, Felipe Espinosa. 

Alcaldía constitucional de Torremocha. 

En virtud de orden superior se ar
riendan los pastos de invierno del soto 
Torreoton, pertenecientes á sus propios, 

i • - 1 „ - ,...i,,v;-,. fin orinndo lanar. 

Alcaldía constitucional de Navacerrada. 

Habiendo acordado este Ayuntamiento, 
previas las formalidades de la Instrucción 
vigente de consumos, arrendar por ano y 
medio con la libre veníalos derechos de 
consumos que devenguen en esta villa 

bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en el acto del remate, 

Cuya subasta tendrá lugar el dia 18 
de octubre próximo en la casa consistorial. 

Lo que se avisa al público llamando 
lidiadores. 

Torremocha 10 de setiembre de 18 3 # 

—El Alcalde, Julián Martin. 

Alcaldía constitucional de '¿añalejo. 
Con la superior autorización, se saca 

á pública subasta la venta de cien pinos 
que deben corlarse en la dehesa titulada 
j e Navalquegigo, de los propios de la villa 
de Zarzalejo y sita en jurisuicion de la de 

http://Escolar.es
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Fresnedillas, que tienen de circunferencia 
de 100 á 160 centímetros, y de altura de 
6 á 10 metros, valuados á sesenta rs. uno, 
que importan la cantidad de seis mil rea
les tipo de ella, y bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en ta 
secretaria del Ayuntamiento; y para ce
lebrarla está señalado el domingo once de 
octubre próximo, á las*doce del ( l i a , un el 
local de las casas consistoriales de dicha 
T i l l a . 

Y para noticia y concurrencia de li-
citadores se hace saber al público por me
dio del presento anuncio. 

Zarzalejo 10 de setiembre de 1863.— 
Simón Manzano. 

Alcaldía constitucional de Navas del Rey. 

Con autorización del Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia, se 
subastan en la villa de Navas del Rey, 
cien pinos del monte pinar, término ju
risdiccional de la misma, cuya clase, lo
calidad en que se hallan señalados y de-
mas circunstancias se espresan en el 
siguiente estado. 

s r 
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w 
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Y para su remate está señalado el 
11 de octubre próximo venidero, a las 
doce del dia, en la casa consistorial de 
esta villa, bajo el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en el acto 
yantes en la Secretaria del Ayuntamiento 
do la misma. 

Navas del Rey 11 de setiembre de 
1805.—El Alcalde, Galo Hernández. 

\LCALDIA-CORREtiIMlENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios municia 
pales, la del mercado de granos y not-
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entiuúo por las puertas en el día uthoy. 
2511 fanegas de trigo. 

arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 55.527 

libras de peso, 
carneros, que hacen 18,790 li

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Garne de vaca, de 20 á24 cuartos libra. 

1016 
15.720 

105 

742 

ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 95 á 102 rs. arroba, 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 86 á 90 rs. arroba, y 
de 50 á 54 cuartos libra. 

Jamón de 116 á 124 rs. arroba, y üo 46 
;i -;t6 cuartos libra. 

Aceite, de 00 á 70 rs. arroba, y de 20 
á 22 cuartos libra. 

Vino, de 56 á 48,rs. arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Garbanzos, de 54 á 46 rs. arroba, y de 
10 á 16 cuartos libra. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y do 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 62á 66 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
talas, de 4 1|2 á 5 1|2 rs. arroba y de 
2 á 2 1{2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva, de 29 á 52112 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 rs. id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
Ídem mínimo 
Ídem medio 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 16 de setiembre de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

750 fanegas. 
594 
52 
47 
49,94 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 16 de setiembre de 1865 á 
las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 55-50. 

ídem diferido, publicado, 48-90; á 
plazo 48-90 fin cor. vol.; 49-15 finpróx. 
vol. 

Deuda amortizablo de primera clase, 
publicado, 42. 

ídem de segunda clase, id., 51 . 
ídem del personal, publicado, 25-40. 
Ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid,'con 2 1i2 de interés 
anual, id., 48-50 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs., 6 por 100de interés anual 
id., 95 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, deá4O00rs., 6 por 
100 de interésanual, publicado, 99-50. 

ídem de á 2000 rs., id., 99-75 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000rs. , id., 99. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., sin cuoon, 98 d. 
ídem de 1. a de julio de 1856, de á 

2000 rs., id., 99. 
ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, id., 99. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
110-50 p. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 98. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 218. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsabas por sorteos, ¿ 
157 lt4 por 100, id., 110 d. 

Acciones do los ferro-carriles de Lé
rida á Reus y Tarragona, id., 85 p. 

Obligaciones de id., id., id., id., 90d. 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-1 Od. 
París á 8 dias vista, 5-22. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

ADMINISTRACIÓN DE LA ALAMEDA DEL ESCE-
LENTÍSIMO SEÑOR DUQUE DE OSUKA. 

El dia 26 de setiembre actual, á la una 
de su tarde, se vorificará en las oficinas de 
esta administración, el remate en pública 
subasta del suministro de paja de trigo y 
de algarroba para la manutención del ga
nado de la labor y camellos propios de 
S. E., en esta posesión, conforme al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto. 

La Alameda 14 de setiembre de 1865. 
—El Administrador, Antonio de Vega Me-
dranda.-699. 

PERDIDA. 

En la feria de Ocaña del dia 10 del 
corriente, se perdió un burro, platero, 
cerrado, orejas gachas, de la propiedad de 
la soeiedüd minera La Protectora en el 
término de Ciempozuelos, 

La persona que lo hubiese encontrado 
ó supiese su paradero, se servirá avisarlo 
al administrador de la espresada sociedad 
en dicho punto.—Federico Canalejas. 

696. 

EL HEBREO. 

Sociedad especial minera. 

No habiendo satisfecho doua Juana Án
gulo los 14<> rs. vn. que adeu ia por divi
dendos pasivos, se la requiere por segunda 
vez al pago de dicha cantidad, á tenor de 
lo dispuesto en el arl. 21 .le la ley de minas. 

Madrid 16 de setiembre i!e"l8G3.—El 
Presidente, Manuel de Albisua.— 698. 

ARRIENDO DE PASTOS. 

Se arriendan por la próxima invernada 
ó por los años que se estipulen, las dehe
sas nombradas del Soto y de Valmayor, 
sitas en término de Navalagamella, á seis 
leguas de esta corte, de Caber la primera 
1350 fanegas de tierra y 850 la segunda. 

Igualmente se arrienda para pasto 6 
pasto y labor, en el término lindante de 
Qúíjorna, la llamada de los Morales; su 
cabida 700 fanegas de tierra. 

El pliego de condiciones de las tres 
fincas le manifestará don Mariano Taíllet, 
en Navalagamella y Prudencio Ruival, en 
Quijorna; debiendo tener lugar el remate 
en el insinuado pueblo y casa de Quijorna 
el dia 1.° de oc Ubre próximo, á la una de 
su larde. 

También se hallan de manifiesto dichas 
condiciones en Ma.lrid, almacén de ultra
marinos de don Manuel Ramos, calle de 
Leganitos, núm. 47.—635. 

INTERESANTE. 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á .'i cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 id. 

Papelparael amiliar„ 
to, á 3 id. m i U a r a n % 

• Hem id. para el r* 
miento, á 3 id reP^rru 

3 .Wem de l i s t a c o b m o 

Libramientos, ca r g a r . 
y cartas de pag 0, á 

3 / e n , l d . id. d e p r e s o s 4 

Cuentas municipales * í . « 
Estados trimestrales l u 

cimientos, matrimonios v t 
funciones, á 3 id. ^ 

ídem mensuales á 3 y 
Papeletas de bagaies i i 

reales el 100. J ' á b 

Idemdequintas,á6 rs j a 
Estados debagajes, 8 cuar. tos cada uno. 
ídem de Sanidad, á 3 y 
ídem de los Jueces de Pa? 

á 3 id. ^ 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3id. 
Ademas de estos documen

tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs id. 

La democracia tal cual es, 
por don José María Orense, á 
2rs . id. 

La Señorita de Armeslad, 
primero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gota de, Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs. id. 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs. id. 

Prontuario de quintas, p 
idem á 8 rs. id. 

Aranceles judiciales, por 
i d e m á 4 r s id. . 

Nuevo y completo manual 
para el uso del papel sellad», 
por don Manuel Cándido t i 
noso, á 12 rs. id. 

Se admiten suscricionesF 
ra el Boletín General dew 
tas de Bienes Nacionales) 
para el Oficial de la Vo™ 
cia. 

Imp. del mismo, calle del Almirante n* 
MADRID: 1803. 

• ,.» 
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